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SESIONES ORDINARIAS

2015

ORDEN DEL DÍA Nº 2536

COMISIONES DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 
Y DE PRESUPUESTO Y HACIENDA

SUMARIO: Erradicación de la plaga Lobesia botra-
na. Declaración de interés nacional. Aceptación de 
las modificaciones introducidas por el Honorable 
Senado. (7.557-D.-2013.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Presupuesto y Hacienda han considerado las modifi-
caciones introducidas por el Honorable Senado en el 
proyecto de ley  que le fuera pasado en revisión  sobre 
el Programa Nacional de Prevención y Erradicación de 
la Lobesia botrana  –PNPYE LB–; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el membro informante, aconsejan su aceptación.

Sala de las comisiones, 6 de octubre de 2015.

Luis E. Basterra. – Roberto J. Feletti. – 
Claudia A. Giaccone. – Héctor Baldassi. 
– Omar S. Barchetta. – María L. Alonso. 
– Marcia S. M. Ortiz Correa. – José R. 
Uñac. – Herman H. Avoscan. – María del 
Carmén Bianchi. – Gloria M. Bidegain. 
– Mara Brawer. – Juan Cabandié. – 
Guillermo R. Carmona. – Luis F. Cigogna. 
– Marcos Cleri. – Laura Esper. – Eduardo 
A. Fabiani. – Anabel Fernández  Sagasti. 
– Ana C. Gaillard. – Andrea F. García. – 
Lautaro Gervasoni. – Héctor M. Gutiérrez. 
– Gastón Harispe. – Carlos S. Heller. – 
Manuel H. Juárez. – Pablo F. J. Kosiner. 
– Carlos M. Kunkel. – Luciano Laspina. 
– Oscar Anselmo Martínez. – Edgar R. 
Müller. – Juan M. Pais. – Nanci M. A. 
Parrilli. – Martín A. Pérez. – Carlos 
Rubin. – Fernando A. Salino. – Juan 

Schiaretti. – Federico Sturzenegger.  – José 
A. Vilariño.

         Buenos Aires, 16 de septiembre de 2015.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a fin 
de comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha, 
ha considerado el proyecto de ley en revisión decla-
rando de interés nacional la erradicación de la plaga 
de la Lobesia botrana, y ha tenido a bien aprobarlo 
por mayoría absoluta de los presentes (artículo 81 de la 
Constitución Nacional), de la siguiente forma:

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1° – Declárase de interés nacional el control 
de la plaga Lobesia botrana.

Art. 2° – Será autoridad de aplicación de la presente 
ley el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de 
la Nación, a través del Servicio Nacional de Sanidad y 
Calidad Agroalimentaria –SENASA– en el marco del 
Programa Nacional de Prevención y Erradicación de la 
Lobesia botrana creado por la resolución del Servicio 
Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria –SE-
NASA– 729/2010.

Art. 3° – La autoridad de aplicación dispondrá la 
entrega a los productores vitivinícolas de los emisores 
de feromona para la implementación de la técnica de 
confusión sexual, o bien los insumos necesarios para el 
empleo de alguna técnica de lucha contra la plaga que 
sea superadora de la mencionada, arbitrando las medi-
das para que la estrategia a implementar tenga carácter 
generalizado y simultáneo sobre las propiedades que 
se encuentren en las áreas con presencia del insecto 
en función de los resultados del monitoreo oficial de 
la plaga que realiza el programa aludido. Quedarán a 
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Art. 7° – El Poder Ejecutivo nacional dispondrá 
la asignación de una partida presupuestaria especial, 
en concordancia con lo establecido en el Anexo I 
que forma parte de la presente, que se adicionará a la 
existente para el Programa Nacional de Prevención y 
Erradicación de Lobesia botrana –creado por la re-
solución del Servicio Nacional de Sanidad y Calidad 
Agroalimentaria –SENASA 729/2010– a efectos de 
posibilitar el cumplimiento de la presente ley. Dicha 
partida se adecuará, posteriormente, según lo infor-
mado por la autoridad de aplicación de acuerdo a la 
posible propagación de la plaga.

Art. 8° – Los productos para la aplicación de la con-
fusión sexual con feromonas, gozarán de los beneficios 
impositivos:

1. Exención de los derechos de importación, tasa de 
estadística y demás impuestos que gravan la importa-
ción, incluyendo el impuesto al valor agregado;

2. Exención del impuesto al valor agregado en todo 
el proceso de comercialización.

Art. 9º – Facúltase al jefe de Gabinete de Ministros 
de la Nación a reasignar las partidas necesarias para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la presente ley.

Art. 10. – La autoridad de aplicación reglamentará 
el procedimiento mediante el cual los productores vi-
tivinícolas, siguiendo la escala progresiva del Anexo I 
de la presente, reintegre al programa el porcentaje co-
rrespondiente de los insumos y las sanciones a aplicar 
en los casos de incumplimiento.

Las sumas reintegradas por los productores serán 
afectadas específicamente a la adquisición de insumos 
necesarios para el empleo de la técnica de control que 
se lleve a cabo en las temporadas siguientes.

Art. 11. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

AmAdo Boudou.
Juan H. Estrada.

cargo de los beneficiarios los gastos operativos para la 
colocación y mantenimiento de los emisores.

Art. 4° – Los productores vitivinícolas serán benefi-
ciarios de esta ley durante los primeros cuatro (4) años 
de promulgada  y reglamentada la misma. A partir del 
quinto (5º) año, los productores deberán continuar 
realizando las medidas de control de la plaga.

Art. 5º – Los productores de establecimientos en los 
que se detecta la presencia de la plaga posteriormente al 
comienzo de la entrada en vigencia de la presente ley, 
se irán incorporando como beneficiarios por el tiempo 
que dure la asistencia.

Art. 6º – El Servicio Nacional de Sanidad y Calidad 
Agroalimentaria –SENASA– conformará y coordinará 
un comité técnico del cual participarán el INTA y los 
organismos sanitarios competentes de las provincias vi-
tivinícolas con presencia de la plaga, con la finalidad de 
realizar un plan de control integral de la plaga uniendo 
esfuerzos para llevar adelante las siguientes acciones:

a) Participar en la elaboración de las reglamentacio-
nes necesarias para el cumplimiento de esta ley;

b) Planificar las acciones de control de la plaga 
Lobesia botrana que deberán llevar adelante los bene-
ficiarios de la presente ley;

c) Definir los lineamientos técnicos para la adquisi-
ción de los insumos necesarios para realizar el control 
de la plaga;

d) Definir las necesidades de capacitación de produc-
tores para el uso de la tecnología de control;

e) Establecer el procedimiento para la distribución 
de los insumos de control;

f) Desarrollar el procedimiento para el reintegro por 
parte de los productores;

g) Presentar un informe anual de estado de situación 
y avance del programa ante las comisiones competen-
tes de ambas Cámaras del Honorable Congreso de la 
Nación.



 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN O.D. Nº 2.536 3



4 O.D. Nº 2.536 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN

en un comité técnico con la finalidad de realizar un plan 
de control integral de la plaga uniendo esfuerzos para 
llevar adelante las siguientes acciones:

a) Participar en la elaboración de las reglamentacio-
nes necesarias para el cumplimiento de esta ley;

b) Coordinar la aplicación de los presupuestos de 
cada jurisdicción destinados a controlar esta plaga en 
el marco de una planificación de acciones acordada;

c) Intervenir en la planificación e implementación 
del control y la erradicación de la plaga Lobesia bo-
trana;

d) Establecer los mecanismos necesarios para la 
implementación de la estrategia de erradicación y su 
fiscalización;

e) Presentar un informe anual de estado de situación 
y avance del programa ante las comisiones competen-
tes de ambas Cámaras del Honorable Congreso de la 
Nación;

f) Definir los lineamientos técnicos para la adquisi-
ción de los insumos necesarios para realizar el control 
de la plaga.

Art. 5° – El Poder Ejecutivo nacional dispondrá la 
asignación de una partida presupuestaria adicional 
para el Programa Nacional de Prevención y Erradica-
ción de Lobesia botrana creado por la resolución del 
Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimen-
taria –SENASA– 729/2010 a efectos de posibilitar el 
cumplimiento de la presente ley.

Art. 6° – La autoridad de aplicación reglamentará, 
con el asesoramiento del comité del artículo 4°, el 
procedimiento mediante el cual los productores viti-
vinícolas, siguiendo la escala progresiva del Anexo I 
de la presente, reintegren al programa el porcentaje 
correspondiente de los insumos y las sanciones a 
aplicar en los casos de incumplimiento.

Las sumas reintegradas por los productores serán 
afectadas específicamente a la adquisición de insumos 
necesarios para el empleo de la técnica de control que 
se lleve a cabo en las temporadas siguientes.

Art. 7° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dios guarde al señor presidente.

Julián A. domínguez.
Lucas J. Chedrese.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Presupuesto y Hacienda han considerado las modifi-
caciones introducidas por el Honorable Senado en el 
proyecto de ley que le fuera pasado en revisión, sobre 
Programa Nacional de Prevención y Erradicación de 
Lobesia botrana –PNPYE LB–; y, no encontrando 
objeciones que formular, aconsejan su aceptación.

Luis E. Basterra.

ANTECEDENTE

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2014.

Al señor presidente del Honorable Senado.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
comunicándole que esta Honorable Cámara ha sancio-
nado, en sesión de la fecha, el siguiente proyecto de ley 
que paso en revisión al Honorable Senado:

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Declárase de interés nacional la erra-
dicación de la plaga Lobesia botrana.

Art. 2° – Será autoridad de aplicación de la presente 
ley el Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroali-
mentaria –SENASA– en el marco del Programa Nacio-
nal de Prevención y Erradicación de Lobesia botrana.

Art. 3° – La autoridad de aplicación dispondrá la 
entrega a los productores vitivinícolas de los emisores 
de feromona para la implementación de la técnica de 
confusión sexual, o bien los insumos necesarios para el 
empleo de alguna técnica de lucha contra la plaga que 
sea superadora de la mencionada, arbitrando las medi-
das para que la estrategia a implementar tenga carácter 
generalizado y simultáneo sobre las propiedades que 
se encuentren en las áreas con presencia del insecto en 
función de los resultados del monitoreo oficial de la 
plaga que realiza el programa aludido.

Art. 4° – El Servicio Nacional de Sanidad y Calidad 
Agroalimentaria –SENASA– junto con los organismos 
de sanidad vegetal de las provincias vitivinícolas se 
reunirán en el marco del Consejo Federal Agropecuario 
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